
Sevilla, 9 de febrero 2011 BOJA núm. 28 Página núm. 79

Expediente: AMA/126/2010/HU.
Entidad: Inés María Garrido Martínez.
Localidad: Moguer.
Contenido del acto: Resolución Desestimiento/Renuncia Ayuda.

Expediente: AEA/131/2010/HU.
Entidad: Gaspar Rodríguez Gómez.
Localidad: Villanueva de los Castillejos.
Contenido del acto: Resolución Desestimiento/Renuncia Ayuda.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 25 de enero de 2011.- El Director, P.D. (Reso-
lución de 28.9.2009), el Secretario General, José Martínez 
Iglesias. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2011, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de recurso de 
reposición.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la 
notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispon-
drá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los docu-
mentos y justificaciones que dispone pertinentes, de acuerdo 
con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 
de noviembre, RJA-PAC. 

Expediente: EE/879/99/HU.
Entidad: Amelia Pérez-Embid Wamba.

 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hacen públicas las ayudas concedidas del 
Programa de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres 
de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en el 
ejercicio 2010.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, he resuelto hacer públicas las ayu-
das concedidas durante el año 2010, que fueron solicitadas al 
amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que 
se regulan los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, 
Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en 
la Junta de Andalucía, y se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas públicas a dichos programas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones presu-
puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

0.1.15311823.76111.32B.8.
0.1.15311823.78111.32B.6.
3.1.15311823.76111.32B.3.2011
3.1.15311823.78111.32B.5.2011

Formación en alternancia con el trabajo 

Localidad: Bollullos del Condado.
Contenido del acto: Resolución recurso de reposicion.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 25 de enero de 2011.- El Director, P.D. (Resolución 
de 28.9.09), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
IMPORTE

TOTAL
AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA T.E. GUADALIMAR IV 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA T.E. CONDADO NORTE 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE MONTIZÓN T.E. CASA GRANDE 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE ARJONA T.E. ARJONA III 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA T.E. LOS YELMOS III 523.373,76
AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ T.E. COMARCAL ALTO GUADALQUIVIR IV (RED DE SENDEROS TURÍSTICOS) 261.686,88 
AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA T.E. FUENSANTA I 261.686,88
INST. MUNIC. DE EMPLEO Y FORMAC. EMPRESAR. DE JAÉN T.E. SANTO REINO VII 523.373,76
AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL REY T.E. COMARCAL CAMPIÑA NORTE IV 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES T.E. VILLATORRES II 261.686,88
ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS IRIS T.E. ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL T.E. VII DE ALCALÁ LA REAL 261.686,88
O.A.L. DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO T.E. RENACIMIENTO III 261.686,88

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA 
T.E. APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS RENOVABLES

DE CAZORLA 261.686,88 
AYUNTAMIENTO DE CAMBIL T.E. CAMBIL-ALHABAR 261.686,88 
AYUNTAMIENTO DE HUELMA T.E. EL PAJARILLO II 261.686,88
O.A.L VILLACARRILLO AVANZA T.E. LAFERIACATERING 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS T.E. HELINGA 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR T.E. LA ALCUZA 261.686,88

AYUNTAMIENTO DE PUENTE GÉNAVE 
T.E.  ELABORACIÓN DE MERMELADAS, COSMÉTICOS Y DETERGENTES

CON ACEITE DE OLIVA 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ T.E. BEDMAR Y GARCÍEZ 2010 261.686,88
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN T.E. TEBARNE III 261.686,88 
AYUNTAMIENTO DE VILCHES T.E. III DE VILCHES 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES T.E. VIVERISMO Y JARDINERÍA AUTÓCTONA EN EL ENTORNO DE LOS VILLARES 261.686,88 
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BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
IMPORTE

TOTAL
AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO T.E. VILLA DEL AGUA 261.686,88 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIAC. PERSONAS SORDAS T.E. ESPECIALISTA EN LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA 261.686,88 
AYUNTAMIENTO DE PEAL BECERRO T.E. PEAL DE BECERRO FLORAL 261.686,88 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO-PONTONES T.E. GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA EN SANTIAGO-PONTONES 261.686,88 
AYUNTAMIENTO DE NOALEJO T.E. NOALEJO II 261.686,88 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA T.E. CRUZ ROJA VIII 261.686,88 
AYUNTAMIENTO DE FRAILES T.E. ARDALES 261.686,88 
ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL INDUSTRIA Y PAISAJE T.E. INDUSTRIA Y PAISAJE II 523.373,76 
AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE ALCAUDETE «SIERRA AHILLOS 5» 261.686,88 
AYUNTAMIENTO DE QUESADA T.E. NACIMIENTO DEL GUADALQUIVIR 261.686,88 

       Jaén, 21 de enero de 2011.- La Directora, Irene Sabalete Ortega.

 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hacen públicas las ayudas concedidas del 
Programa de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres 
de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en el 
ejercicio 2010.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, he resuelto hacer públicas las ayu-
das concedidas durante el año 2010, que fueron solicitadas al 
amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que 
se regulan los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, 
Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en 
la Junta de Andalucía, y se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas públicas a dichos programas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones presu-
puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

0.1.15311823.76111.32B.8. 
3.1.15311823.76111.32B.3.2011 
3.1.15311823.76111.32B.3.2012 

Formación en alternancia con el trabajo

Beneficiario Denominación Importe 
Total

AYUNTAMIENTO DE MARTOS E.T. MARTOS IX 686.456,16 

AYUNTAMIENTO DE LOPERA E.T. LOPERA-ARJONILLA 686.456,16 

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR E.T. ANDÚJAR XI 266.914,80 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO E.T. TORREDELCAMPO IV 686.456,16 

Jaén, 21 de enero de 2011.- La Directora, Irene Sabalete 
Ortega. 

 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hacen públicas las ayudas concedidas del 
Programa de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres 
de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en el 
ejercicio 2010.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, he resuelto hacer públicas las ayu-
das concedidas durante el año 2010, que fueron solicitadas al 

amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que se 
regulan los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Ta-
lleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la 
Junta de Andalucía y se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas públicas a dichos programas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones pre-
supuestarias indicadas a continuación y sus anualidades fu-
turas:

0.1.15311823.76111.32B.8. 
3.1.15311823.76111.32B.3.2011.

Formación en alternancia con el trabajo.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sorihuela del Guadalimar.
Denominación: C.O. Electricidad y Fontanería de Sorihuela del 
Guadalimar. 
Importe total: 160.148,88.

Jaén, 21 de enero de 2011.- La Directora, Irene Sabalete 
Ortega. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a la notificación de requerimiento de la docu-
mentación de justificación de la subvención concedida 
por acción formativa de formación para el empleo del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar el requeri-
miento de la documentación de justificación de la subvención 
concedida por acción formativa de formación para el empleo 
del expediente 11/2008/J/143 C1, dado que las notificaciones 
personales realizadas han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 
1.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Requerimiento justificación documentación 
subvención expediente 11/2008/J/143 C1.
Beneficiario: Ispe Campo de Gibraltar, S.L.
Último domicilio: C/ Aurora, 39, 11300, La Línea de la Con-
cepción (Cádiz).

Cádiz, 27 de enero de 2011.- El Director, Juan Bouza Mera. 


